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Imputan de nuevo aledil
de Alpicatpor otro caso de
presunto delito urb anîstico
O Pau Cabré asegura que las denuncias están motivadas por

la oposición, que "no puede ganarle la alcaldía en las urnas"

L{"ffiqå *,H"
El alcalde de Alpicat, Pau Cabré,
absuelto a principios de año porla

. Audiencia çle Lleida, de conceder
unâ licencia irregular para lá r.bi-
cación de una empresa de trans-
porte de mercancías peligrosas,
está imputado de nuevo por otro
presunto delito urbanístico, según
confirmaron fuentes judiciales.

El ex concejal de Urbanisme,
Antonio Roure Andreu, la arqui-
tecta municipal, el secretario, un
administrativo y el promotor de
obras, también están imputados
en este procedimiento.
'La denuncia la interpusieron

unos vecinos contra el Ayunta-
miento de Alpicat, por haber per-
mitido supuestamente la construc-
ción de la obra nueva de una na-
ve de 696 metros cuadrados bajo

' una licencia de obras menores de
reformas de un almacén agrîco-
la, cuando la normativa urbanísG
ca decía que estos almacenes só-
lo podían tener un máximo de 30
metros cuadrados, supuestamen-
te. Además,-los vecinos también
denuncian la aprobación en Jun-
ta de Gobierno de una licencia
medioambie rrizl por la adecuación

L.M.

El alcalde de Alpicat, Pau Cabré

de una grar\a-de cerdos al mismo
promotoi obviando trámites obli-
gatorios como la exposicion públí-
ca y vecinal, sin exþirle presunta-
mente al promotor la adecuación
previa de las supuestas carencias
detectadas por la Generalitat en
cuanto a deyecciones de purines,,
entre otros.

Los hechos se remontan al año
2005. Unos vecinos vieron como

se'edificada en suelo rústico agra-

-rio una nave deigrandes dimen-
siones después de que el Ayun-
tamiento no les diera licencia pa-
ra hacer feformas en su casa, justo
allado.

Después de varias quejas, es-
tos vecinos pusieron una denun-
cia a la Uniiat de Delictes Urba-
nístics de la Guardia Civil, abrién-
dose unas diligencias judiciales.
Todos los imputados ha¡declara-
do ya en relación a este caso.

Por su parte, Pau Cabré, explicó
que este caso no debería lleVar-
sè por la vîa penal, si a caso de-
bería ir por la administrativa, si es
que se ha vulnerado la normativa
en cuanto a la amplitud. Además,
Cabré asegirró que detrás de esta
y otras denuncias interpuestas es:
tá la oposición, que dice que "no
pueden gan rme en las urnas y se

dedican a ir inteqponer derruncias
por lavîa pen{". \

La Audiencia de Lleída ya absol-
vió a Pau Cab¡é de un delito urba-
nístico por el que fue condenado
en primera instancia a ocho me-
ses de prisión y ocho años de in-
habilitación por el Juzgado de lo
Penal número 1 de Lleida.


